
NUM. 1.5 - JUIVES 17 DE ENERO LE 18&9.

DE LÂ

i^û'ïîQsiii as aSaaaaii
0« Leyet [y in ditponciotit» ¡dtl Sobierno ton obliga- 

toriaa para la 2< tpitai de provincial df^dt gui te publicati 
oAciaivignte en ella, ÿ dnde cuatro díaa despuet para lot 
demát puebiot de ¿a mismn provincia, (Lbt db 8 ou No* 
’MMBSB Ul 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICDLAR
Ek Cóbdoba: TJn mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,36.—Sais messsi 

16,60.—Un eflo, 33. . , . 
FüBHA DB CÓRDOBA: Ün mea, 4 pesetea.— Trímeetre, 11,26.—Seis 

meaea, 22,60.—Tin año, 46.
Número suelto, SS cénts, de peseta. *

SB rOBDCA TODOS LOS DÍAS, aXCBRTO LOS DOUIMOOB

Las Leyes, órdenes y anuncios que te manden publicar en tos 
Bou BT INKS Ü F ICI ALBS «S 4u» di retnitír^oi Jefe politico res 
pectivo, por cuyo conducto te pasarán i tos editores dt its 
mencionados periódicos, (Obdemka oh 2 os Abril, oi 8 t 21 
DX UCTDBBB OB 1664.)

Presidencia det Consejo de Ministros, j

(Qaerta del día 17.)

SS. Mil. el Rey y la Reina Kegeate 
i9- í^‘ gO y Angusta Real Familia 
costinuan en esta Corte sin novedad • 
«a 811 importante salud.

MINISTERIO DE FOaiENTO

Dirección general de lustrncciún publica.

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Dirección general ea ‘29 del actual, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 33 y 34 de la ley sobre 
Propiedad intelectual, y 28, 30, 31 y 
32 del reglamento para su ejecución, 
so convoca á los interesados que ha
yan presentado obras para su inscrip
ción en los Registros provinciales, du
rante al primer semestre do 1879, á fin 
de que á contar desde la inícrción del 
presente en la Oaceta de Madrid y Bote- 
tiñes Oficiales de provincia, se presenten 
en este Registro general á recoger los 
títulos de inscripción definitiva, provis
tos del talón provlsioual; un timbre de 
11." cln,se y los documontoa que sean 
necesarios para acreditar la propiedad 
si hubiere habido transmisión de do
minio.

Madrid 31 de Diciembre de 1883,— 
E) Director general, Emilio Nieto.

t;i)iiiiiK\0(j\'ii7'’
DE LA 

?.'ÍOVI\G1A DE CORDOBA

Circular itum. 137.

Habiéndose fugado de la cárcel dé 
la Coruña el il del corriente los pre
sos Isidro Marín Ferrer, de 37 ailoa de 
edad, pelo negro, ojos pardos, barba 
cana, boca ancha, nariz aguileña, color 
pálido y estatura alta. Pedro Ferrer 
\ alverde, de 23 años, estatura regular, 
pelo y ojos negros, boca y nariz regu- 
IxT, barba naciente y color Moreno; 
amboB son naturales de Barcelona y 
Se hallan procesados por delitos gra
vea.

Por lo tonto encargo á todos los se
ñores Alcaides, Guardia civil y demás 
dependientes do mi Autoridad, proce
dan sin descanso á su busca y captu
ra, dándome cuenta inmediatamente, 
caso ue ser habidos, poniéndoloa á mi 
disposición.

Córdoba 16 de Enero de 1889.
SI Gobomiulor, 

,}osé dt J/oredia.

' Diputación provincial de Córdoba. ;
------- }

Núm 131. '

COKSTBUCCIONES CIVILES Í

Acordado por la Comisión provin- ' 
i oial ea sesión de 4 del corriente la j 
J contratación en subasta pública de las i 
: obras de reparación de la cubierta de i 
, la atarazana que existo en el patio del ) 

Galápago, anejo al edificio que esta ; 
j Corporación ocupa, se señala el día 2.5 ' 
■ del actual, à la una de la tarde, para la i 

celebración de dicho acto, el cual ten- f 
i drá lugar en el despacho oficial del * 
j Sr. Vioopresideute de la Comisión pro- ■ 
! vtucial, calle Carreteras, núm. 7, ante 
¡ el Sr. Gobernador civil de la provincia ¡ 
] ó Vocal de dicha Corporación en quien ■ 

se sirva delegar, y otro Sr. Diputado j 
1 en representación de ¡a Exorna. Dipu

tación, COU asistencia del Arquitecto 
1 provincial; cuyo presupuesto de eje- 
» cuoión material de las obras y de cou- 
! trata, es el siguiente: ’
j PU. Ots. 1

Presupuesto de ejecución ma ;
! terial.................................... 925,75
1 Aumento del 14 por 100, im- ;

previstos y beneficio ¡n- •
óustrial............................... 129,60*

Importe del presupucsto de ;
contrata.............................. 1.055.35

Y bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 11.", en p.iegos cerra- 

' dos, arreglan Jose al adjunto modelo, y

1 la cantidad que ha de consignarae pro- 
1 víamente como garantía para tomar 

parte en la subasta será el o por 100 
de la suma á que asciende el presu- 

! puesto do contrata de las obras, de
biendo acompaftar en el pliego la oé* 

! dula de vecindad del proponents y el 
j documento que acredite haber consti

tuido Ia antedioha fianza en la Deposi
taría de fondor provinciales.

i i
)
i
t
I
i»

Eli el caso de que resultasen dos ó 
más proposicione.s iguales, se celebra
rá únioameiite entre sus autores una 
segunda licitación, siendo ia primera 
mejora de 100 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los postores, siem
pre que no bajen de 50 pesetas ca 
da una.

El depósito quedará retenido ai re
matante hasta que se otorgue la escri
tura correspondiente, en cuyo acto 
consignará como depósito definitivo el 
10 por 100 de la cantidad en que hu
biera subastado la obra, en garantía 
del cu in pli miento total del contrato.

Córdoba 9 de Enero de 1889.—El 
Vicepresidente, Manad Matilla.—El 
Secreitrio, Angel Miria Castiñeira.

UOnSLO DB PBOPOSICIÓN

D. F. de T...., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha......  
y de Ias condiciones y requisites que 
se exigen para la adjudicación eu su
basta pública de las obras de repara
ción de la cubierta de la atarazana que 
existe en el patio del Galápago, anejo 
al edificio que la Corporación provincial 
ocupa, se compromete á tomar á su 
cargo la realización de ellas, con ex- 
trícta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de., 
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposicE-n en 
que uo se exprese detalladamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que so comprometo 
el postor á ejocutar tas obras),

(Eecha y fimus del proponente.)

J
I

Comisión provincial de Córdoba.

Nóm. 2.233.

Extracto de los at ner Jo* adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
quintas en sus sesiones celebntdns desde 
el as de Marzo al 81 de Detubre do 1688.

(Continuación.)

Sesión del día ¿8 ds Agosto de 1888.
PHESIDENCIA DEL SU. CABREEA VALERO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Santaella, Río y Luque, Carbonell y 
Cárdenas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Beeniplazo do 1888.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo ai mozo número 37, de Carcabuey; 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 156, de Lucena, y excluido 
totalmente del .servicio militar, por 
inutilidad física, al 55, de Pozoblanco.

Reemplazo de 1887.

Que la baja que solicita el mozo nú
mero 65, de Cabra, como compreudido 
en el artículo 31 de la vigente Ley de 
Reemplazo, se pida por el Jefe de la 
zona correspondiente.

Devolver uegaiivamente informada 
al Exorno. Sr. Director general del ar
ma de Caballería una instancia de An
tonio Bracero Moreno en solicitud de 
que so hijo Sebastián sea baja en el 
Ejército, por haberle sobrevenido des
pués de su ingreso en Caja y destino 
á cuerpo la excepción de hijo de im
pedido.

Reemplazo de 1886,

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vía de informe, que sólo á la Au
toridad militar corresponde el conoci- 
raieutn y sustanciación del expediente 
instruido con motivo de no haber-e 
presentado á ingre-sar en Caja el mozo 
número 225, de Córdoba.
Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado temporaluiente
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del servicio activo ordiuarío, por ra
zonen de familia, al mezo número 30, 
de Villanueva de Córdoba,

Reviaión del primer reemplazo de 1835.

Denegar una instancia de Juan 
Mendoza Mármol, vecino de Castro del 
Río, en solicitud de que ae exceptúe 
del servicio activo ordinario á su hijo 
Antonio.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel diaria Castiúdra.

Sesión del día H de Septiembre.
PBKSIDENCIA DEL 8». DE KOMBUE

Y SaUQUET

Señores qne asistieron:
Santaella, Río y Laque, González 

de Canales, Carbonell y Aguilar.
Leída y aprobada el acta le la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1888.

Declarar exceptuados temporalmen
te del serv cío activo ordinario, por 
razones de familia, al mozo número 
212, de Lucena.

Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al muzo núm. 34, de La Carlota, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa 
milis, ai 3, de Guadalcázar, y 6, de ; 
Belalcázar.

Revisión de 1880.

Declarar exceptuados femnoratmen- 
te dal servicio activo ordinario, por 
razones de familia, á los mozos nú
meros 18, de Posadas, y 28, de Fuen
te Obejuna.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar sorteable al mozo número 
118, de Puente Genil, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 5!, 
de Aguilar, y 100, de Priego.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del dia 1^ de Septiembre.
PEESIDENPIA DEL SB. DE HOUBSX 

T SAÜQUET

Señores que asistieron:
Carbonell, González de Canales, San

taella, Rio y Luque y Aguilar
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió a] despacho en la ei 
gniente forma:

Revisión de 1887.

Declarar exceptuados temporalmen 
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á Joa mozos númeruí 
372, de Córdoba; 95, de Priego, y 6, de 
Palenciana.

Revisión del pómor reemplazo do 1885.

Delarar soldados definitivos á los 
mozn.s números 155 y 187, de Córdo 
ba, y 53, de Montilla, y exceptuados 
del servicio activo, por razones de fa
milia, al 70, 120, 268, 299 y 407, de 
Córdoba.

Con lo que tonninó la seaiou,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Casfiñeii a-

Sesián del día 23de Septiembre.
. PBESIDENOIA DEL SB. DE HO MB HE

Y SADQUET

Señores que asistieron:
Santaella, Río y Luque, González 

de Canales, Carbonell, Aguilar y .Mar
ques de las Escalentas.

Leída y aprobada el asta del ante
rior, se procedió al de-spacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1388.

Declarar aartcabio al mozo número 
36, de Luque; pendiente de fallo defi
nitivo, a! 197, de Córdoba; 67, de’ Ca
bra, y 14, de Luque, y excluidos del 
alistamiento da Belalcázar y Espiel 
respeotivamenta, los mozos números 
70, del primero, y 4, d^ último, como 
comprendido aquél en el caso 5.**, ar
tículo 50, de la vigente ley, y éste por 
haber sido ali.-tado con mejor dereeho 
en el de La Carlota.

Imponer las multas de '200 peietas 
á los Ayuntamientos de Pnenta Obe
juna y Lacena por cada «no de los 
expedientes de prófugo que han debi
do instruir contra varios mozos y que 
hasta hoy no han participado su reso 
lución, de cuya multa deba satisfacer 
la cuarta parte el Secretario de cada 
Corporación, y que este acuerdo su 
partícipe al Sr. Gobernador civil para 
que por su parte tanga el dabido oum 
plimieutn. El Sr. Vioepresidenfe y el 
Sr. Santaella votaron en sentido de 
que la imposición de la multa fuese de 
50 pesetas por cada ano de los casos 
di omisión.

Con lo que terminó Ia sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, .ingel .Miir'a Castiñeira.

Sesión del día :!Íá de .Septiembre.
PBESIDENOIA DEL SB. DE U iMBBE

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
Río y Luque, Carbonell, González 

de Canales, Aguilar, Cárdenas y el 
Sr. Marqués de las Escalonias..

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se proce lió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 80, de Castro del Río; 9, de Ada
muz; 32, de Aguilar, y 55, de Lucena'; 
pen Heutes de fallo definitivo, al 37, le 
Carcabuey; 9, de Posadas; 131 y 146, 
de Lucelia, y excepiuados temporil- 
monte del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, al 34, de Castro del 
Río,y 38, de Iznájar.

Reemplazo de 1887,

Denegrr una instancia de Luisa Mu
ñoz Gómez, vecina le Lucena, en soli
citud de que sea dado do bija en 
activo á su hijo Pedro, por asístir- 
le hoy ¡a excepción de hijo de viuda 
polire,

Q.uedar enterada de d >a Reales ordo 
nos de 10 del acttnl, disponiendo la 

devolución de las 1,500 pesetas en que 
redimieron su .suerte los mozos José 
Castillejo de la Fuente, de Córdoba, y 
Manuel Ruiz .Muñoz, del Viso.

Declarar exceptuado leicporalinen 
te del servicio activo ordinario, por 
razones de fiunilia, al mozo núm, 34, 
de La Carlota.

Remitír al Sr. Vicepresidente de la 
Comisióii provincial de Madrid el cer
tificado en que se acredita haber sido 
reconocido y considerado inútil el mo
zo número 195, Miguel Alvarez Martí
nez, en aquella Corte.

Segundo reemplazo de 188-5.

Quedar enterada de tres Reales ór
denes de 10 del actual, disponiendo se 
devuelvan á los mozos Juan Bautista 
Madrid, de Priego; Francisco Varo 
Ariza, de Puente Genil, y Jn,in Sán
chez JuríJo, dal mismo pueblo, las 
1.500 pesetas con que. cada cual re
dimió su suerte á metálico.

Con lo que te minó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión prcvii .jiai.— 
El Secr-.-Larín, .^ngel Maria Castiñeira,

(Se wneluirá).

Córdoba.

Xam, 88.

Extractu de los acuardus toaiadoa por esta 
Exetua. Corporación en el mes de Xovieni- 
bre da 1888,

Sesión del din 5 de Noviembre da 1888.
PBESIDEXCLX DEL EICMO, SR. D. JUAN 

R DRIGUEZ «ÁNCREZ

Se acordó en esta sesión:
Exponer ai público por el plazo le

gal extablecido el expediente y pro
yecto relativo à la prolougaoíón de la 
calla det Gran Capitán, para remitirlo 
despiíés á la .Autoridad provincial, se
gún y á los efetos que determinan la 
Ley do Obras públicas y su reglamen
to vigeute.s.

Denegar á D. Ric.ardo Montilla el 
establecimiento de tina fábrica de ja 
bón ilentro del casco urbano.

Aatoriziir varias reformas de ficha
das.

permitir á la propietaria de la casa 
núm. 8, calle del Pozo, la incorpora
ción do un caño de desagüe de dicha 
finca á la cloaca general que existe en 
el trayecto comprendido entre las puer 
tas de Andújar y de Alfonso X U.

Dasviar la cuñaría que conduce el 
agua á la casa número 16, eu el Cam
po Santo de los Mártires, por los per- 
juicios que á la misma originan las raí
ces de uno delos -irboles que existen en 
aquella plaza.

Costnur varios anif irmas le invier
no con destino á los porteros y mozo.s 
de oficio de estos dependeueias.

.Aprobar la distribución de fondos 
formulada por i^ Alcaldía para el pre
sente mes,

Ajirohar ta,nbiéti la résolución de la 
Alcaldía por la que se txigió la compa 
receucia del moio Emilio Hidalgo Po
mar Diiz ai acto de das fi ;a3ión y d.>- 
claraoión de .sol l idos para exponer las 
ean.srt.s de su .degsi-i, ti en su defecto 
que constituyera el dep/isito prescrito 

por la ley, y disestímar en su conse
cuencia las excusas que se alegan para 
eludir la presentación.

Destinar varias baldosas de la calle 
del Arco Real á la repo-sición de otras 
que se hallan deteriora las en algunas 
calles de la población.

Recomendar á la Comisión de poli
cía rural la replantación de algunos 
árboles en las plazas de la ciudad.

Cou lo que terminó esta sesión.

íerióji dé. día 12 de Noviembre.

PBESIDENCIA DEL BSCIIO. SR. D. JÜAX 
BODRÍGUtfZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Anunciar de Quavo,y por término da 

diez días, la subasta de las sillas de ma
dera que se han venido utilizando en 
los paseos públicos.

Construir un tramo de 85 metros de 
cañería del venero de la Palma, oontí- 
gua al Cuartel do Alfonso Xil, inutili
zado á coasecueucii do las obras de 
construcción de d'cho edificio.

Autorizar Ias obras necesaria-' para 
mejorar los condicioue.s eu que se ha
lla el dosagtie de la alcantarilSi que 
existe en la calla denomiuaia del 
Caño.

Reparar la tapa de la cloaca que exis
te en la calle de .Sauta María de Gracia.

Practicar varias diligencias relati
vas á la obra da alcantarillado da la 
calle de los Deanes.

Devolver á D. Luis ViU&b.i, contra
tista de la cloaca da expresada calle de 
loa Dean'-3, el depósito prevautivameu- 
te constituido para tomar parte en la 
licitacióu, sustituyéndolo por un cré
dito de mayor importancia que le adeu
da u.afcii Coi por . non municipal.

Autorizar la adquisición de varios 
muebles con destino al decorulo da los 
despachas de los Juzgados de iristruc- 
cióii.

Encomendar al Arquitecto qne for
mula el presupuesto dal g-isto i que 
pueda asoendar la instalación de una 
line.t de adoquines desda el camino de 
les Tejares sobre la carretera paralela 
á ht estación central de los ferroca
rriles. eu el punto que se dirige á la 
puerta quedé entradaá Iw misma, á seme
janza de los establecidos é la salida de 
la ciudad sobre el camino de la ronda.

Con lo que terminó esta .seiíón.

Sesión liel lía If) de Noviembre.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. JOAN 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Anunciar le naavo en subasta, por 

igual tiempo que y-a se ha publicado, 
el servicio de construcción de la cañe
ría de hierro destinada á conducír las 
aguas procedentes de la huerta de la 
Torrecilla en el trayecto comprendido 
desde si sitio danorainado del Brillan
te hasta la ciudad, así como del depósi
to ó alcubilla de carga que ha de en
lazar con estas obras el tramo del acue
ducto ya construido.

Eneiirgar ai arquitecto que rrlorme 
el precio seúal.ido á la u.-idad métrica 
de piedra para la reparación de los ca
minos de la ronda, y una vez modifica-
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do 611 esta parte, se someta de nnfvo t 
el expediente al acuerdo de la Carpo- ¡ 
ración, i

Librar á los oontratistas que han j 
coastruído VHiiü? prendas de nuiforme 
coa dfistiiio ú la Guardia, luiinícípal 
las oantidades que por tales conceptos 
se les adeudan.

Aprobar la recepción de las eíuoo 
monturas con destino ú los caballos de 
la sección de la Guardia municipal.

Librar á favor del contratista que 
tuvo à au cargo la rotulación de callas 
y numeración de casas de esta pobla
ción la cantidad que por dicho servi
cio tiene derecho á percibir.

Autorizar á Dou Ricardo Montilla 
para que instale una pequeña fábrica 
de jabón c un corral del Campo de 
San Antón.

Facultar á la Comisión de Abastos 
para que adquiera varios efectos con 
destino al decorado de la oficina en 
donde aquella tiene su residencia en la 
Plaza Mayor.

Autorizar á Enrique Levado Huer
tas para que ejerza la vigilanoía noc
turna eu la plazuela de la Almagra, 
como guarda particular.

Aprobar y librar la cuentr presen
tada por Dou Rafael Córdoba Bena 
vente del gasto causado en la construe 
cióny grabado de una plancha de plata 
en que la Corporación municipal con 
signa el título expedido declaran de 
hijo adoptivo de esta ciudad al Emi- 
neuiisirno Sr. Cardenal Arzobispo de 
Sevilla, Dr. Fray Zeferino González, 
designando una Comisión, compuesta 
de los aeñures Alcalde Presidente, 
Conde de Cárdenos y Don Joaquín 
Blanco, para que entregue el expresa
do cuadro en nombre de esta Corpora
ción al referido Purpurado.

Encargar al arquitecto titular el arre
glo que deba darse á las alcantarillas ó 
pasos á las casas inmediatas de la calle 
de los Tejares, por virtud de la refor' 
Uia de las cunetas de los paseos y ca
minos de ia. ronda, instalando las co
lumnas de hierro de los faroles del 
alumbrado público eu las vías centra
les, á la debida distancia de la nueva 
línea de cunet « y del arbolado, para 
regularizar su emplazamiento.

Encargar también al Arquitecto que 
se resítueu oonveni ntemente las tapas 
de ¡a alcantarilla existente en el tra
yecto que cruza la calle de carruajes, 
desde el paseo del Grau Capitán, á la 
de la Alegría,

Con lo que terminó esta sesión.

S^sum del din 3tí de N.a>Umbre.
PHESIDEKÍUA DEI, KXCMO. SK. D. JOAN 

UODHÍODEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión*
Anunciar de nuevo el arreadamiauto 

de la casa de planta baja que en el pa
seo de la Ribera pertenece á estos Í*ro- 
píos.

Encargar al Arquitecto que presu
ponga el gasto á que pueda ascender 
la i epat ación de las cancelas de hierro 
que cierran loa cuadros de toa jardines.

Anunciar la subasta para la adquisi
ción de varios árboles ..ou destino á loa 
paseos, caminos de la ronda y plazas 
dvi interior de la población.

Encargar al Arquitecto titular la 

práctica de cierta diligencia relativa a 
la recepción de la obra de emba' losado 
de la calle de Claudio Marcelo,

Autorizar á Doña Rafaela Cab>-era 
para que lleve á efecto la reforma del 
muro foral de sus o asas, números 8,10, 
12 y 1-1, de la calle de iletrados.

Eliminar’ del impuesto da carruajes 
de lujo en el actual a.=10 económico á 
D. Fernando Méndez.

Conferir A Eduardo Sareines iapla
za de bajo en la banda de música.

Aprobar el extracto de los acuerios 
tomados por esta Corporación eu el 
mes de Octubre últiiuo.

Aprobar también varias cuentas de 
servicios municipales favorablemente 
censuradas por la Comisión respectiva.

Conceder á Francisca Sil Ariza la 
suma de 40 pesetas para que pass ú 
Villaharta con objeto de tornar aquellas 
aguas.

Encargar al Arquitecto la formación 
del proyecto pericial para el adoquina
do de bi calle Librería, á partir desde 
la cuesta de Luján y ángulo derecho 
de la misma hasta la de Claudio Mar
celo.

Facultar al señor Alcalde para que 
lleve á efecto el contrato de arrenda
miento por tiempo de siete años, desde 
el iumediato económico de 1839 ASO, 
de la casa en (lúe se hallan instalados 
los Juzgados, luego (¡ue este acuerdo 
sea saucionado por la Junta adminis
trativa en la primera sesión que celebre.

Con lo que terminó la sesión pública, 
constituyéndose el Exorno. Ayunta 
miento en sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en se 
sión de 17 de de Diciembre último, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo paru 
su publicación al Sf. Gobernador civil 
de esta provincia

Córdoba 9 de Enero de 1889.— 
V.” B,“—El Alcaide, J. R. Sánchez.— 
Antonio Vázquez, Secretario.

Villa del Rio.

Núm. 134,

D. Sebimtián Criad» Canales, Alcalde 
constihmimal de esta villar
Hago saber; Q-ie fijadas Ias cuentos 

municipales correspondientes al últi
mo ejercicio económico de 1887 A 88, 
dictamiuadss por el señor Regidor 
SiuilicG, han de pasar á la revisión y 
censura de la Junta munieipal, y en 
cumplimiento de lo preceptuado ea el 
artículo 161 de la Ley orgánica, se ha
llan de manifiesto con los justificantes 
de la,s miamas en la Secretaría del 
Ayuutamierto, por término de quince 
días, para que todos los vecinos pue
dan examinarías y formular por escrito 
tas observaciones que estimen perti- 
nentes.

Villa del Río 12 de Enero de 1889. 
— Sebastián Criado, — Por su manda
do, Salvador Muñoz.

Núm. 135.
li, Seb‘i4ián Criaio CanniAie, Alcalde 

constihtciaiuil de e^í i villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

re A la rectificación iGl apóndt-ce al 
auiiUaramiento de la riqueza rústica. 

urbana y pecuaria de este término que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del próximo ejercicio económico de 
1889 A 90. es indispensable que todos 
los contribuyentes de este di.a teito pre
senten en la Secretaría del Ayunta
miento durante el término do cuarenta 
días, contados desde el en que apaiez- 
ca este edicto en el Boletín Oficial de 
la jitovinc’B, relación jurada expresiva 
de las alteraciones que hayan esperi- 
mentado en su riqueza, acompañando 
los títulos justificatives de traslación 
de dominio; en la inteligencia, de que 
trascurrido dicho plazo, no se hará al
teración alguna.

Villa del Río 14 de Enero de 1889. 
—Sebastián Criado.—Por su manda
do, Salvador Muñoz.

Montilla.

Núm. 141.

D. Aíiffud Mendiga y Córdoba, Alcalde 
R'esidenle tuxUfiiial del ilustre Aÿ»»- 
(amieuto coastitaeiaital de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por la 
Ilustre Corporación municipal que ac- 
cideutUmeute presido el proyeito de 
presupuesto aiUcional al ordinario 
del actual año económico que ha de re- 
fundiree eu el mi,uno, previa censura 
del Sr, Regidor .Síndico, queda expues
to aquel á examen del público en la 
Secretaría de este municipio, por térmi
no de quince días, á uontar desde la in- 
sereióu del presente edicto en el Bonn 
TÍN Ofioial do la provincia, an ejecu
ción á lo preceptuado por el art. 146 
de la ley orgánica Municipal.

Montilla 10 de Enero de 1889.—Mi
guel Mendoza.—Luis Vaca, Secretario.

Núm. 142.

C. Atiguel Mendoia tj Córdoba, Alcalde 
F-residente aeddenttd del ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Hace saber: Que rendida por los 
cuentadantes responsables las ouenías 
municipales eorrespondiente-^ al ejer
cicio eouuómico de 1887 A 88 y su pe
ríodo de ampliación,se hallan aquellas 
de examen y exposición al pú blico. en 
la Secretaría del municipio, por térmi
no de quince días, A contar desde la fe 
cha de inserción en el Boletín 0ricial 
de la provincia, en ejecución á lo pre
ceptuado por el art. 161 de la ley or
gánica Municipal,

Montilla ío da Enero de 1839, — Mi
guel Mendoza.—Luis Vaca, Secretario.

Belmez.

Núm. 139.

id, Vicente Sánchec Molero, Alcalde cons- 
íducionat de esta villa.

Hugo saber: Que rendidas con fecha 
3 del actual las cuent as de Caja, presu
puestos y propiedades y derechos de 
e te Municipio respectivas al ejercicio 
eocliótrico de 1837 A 1883, han sido 
sucesivanieute censitradaa por el señor 
Regidor Sludíco, informadas por la Co
misión de Haoieuda y fijados definiti

vamente por el Ayuntamiento en la se
sión ordinaria que celebró el día 13 del 
mes actual. Eu su virtud, cumpliendo 
lo mandado en la vigente ley orgánica 
y en el refecido acuerdn capitular, 
quedan dichas cuentas de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, pór 
término de 15 días, para que durante 
ellos puedan examíuarlas los vecinos y 
formular por escrito las observaciones 
que estimen, las cuale.s serán oomuiii- 
cadas á la Junto municipal.

Belmez 14 do Enero de 1889,—Vi
cente Sánchez.

JUZGADOS

Aguilar.

Núm. 133,

D. Daniel Morcillo y liedeciila, .hieg ins
tructor de este partido.

Por ia presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Juan Pulido Castro 
(a) Chorlo, y A Manuel Cañadillas Ex
trada, ambos naturales y vecinos de 
estr ciudad, y de ejercicio arrieros; 
siendo el primero de 42 años de edad 
y el segundo de 25, los cuales se dice 
ejercen el tráfico hace tiempo en los 
pueblos mineros de la provincia de 
Huelva, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Caceta d¿ Madrid 
y Boletines Oficiales de esta provincia 
y la de Huelva, so presenten en la cár
cel fe este partido, á fiu de justificarías 
la ejecutoria recaída on ia causa que 
se les ha seguido por resistencia y des
obediencia á los ajenies de la autori
dad y cumplan la pena de tres meses 
da arresto mayor y multa de 125 pese
tas; apercibidos, que de no presontarso 
en dicho período, serán declarados re
beldes, parandoles el perjoieio que ha
ya lugar. ,

Asimismo, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.), exhorto y’re- 
quiero á todas las .Autoridades civiles 
y militares ó individuos que componen 
la policía judicial, para que practiquen 
los oportunas diligencias en la busca 
de expresados individuos, y caso de 
ser habidos, lo,s pondrán á mi disposi
ción, en la cárcel de e.ste partido.

Dado en Aguilar de la Frontera á 4 
de Enero do 1889. —Daniel Morcillo.— 
Por mandado de 3. S., Timoteo Sán
chez.

Bujalance.
Núm. 116.

D. .losé Muñog Bocamujra, Doctor en 
Deredío Ctvil y Canónico, Aboy ido del 
Ilustre Colegio de Granada y .lues de 
primara instancia é instrucción de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go y por la Escribanía del que refren
da se sigue expediente para la reclu
sión definitiva del presunto aiisiiado 
D. Luis Blanco y Gallegos, que era 
vecino de esta ciudad, en cuyo expe
dienta, y por providencia de esta fe
cha he acordado se cits á los parientes 
dd mismo Blanca Gallegos, por medio 
dél presente, emplazáudolea para qua 
eu el término de un mes, á contar
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desdo la inserción de éste en la Oaceta 
de Madrid, comparezcan ante el Juz
gado, gne tiene sn andienoia en el ex- 
oonrento de San Francisco de repetida 
cindad, ù ser oídos en dicho expedien
te, á los efectos del art. 8.“ del Real 
decreto de 19 de Mayo do 1885.

Dado en Bujalance á 10 de Enero de 
1889.—José Muñoz Breanegra,— El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Núm. 117.

D. Joié Muñoz Bocanegra^ Boetor en De
recho Civil y Canónico, Abogado del 
Buitre Colegio de Granada g Juez de 
primera instancia é instrucción de esta 
ciudad y ó-u partido.
Hago saber; Que en este de mí cargo 

y por la Escribanía del Secretario de 
gobierno que refrenda se sigue expe
diente para la reclusión definitiva del 
presunto alienado D. Juan Antonio 
Lopez León, que era vecino de esta 
ciudad, en cuyo expediente, y por pro- 
vitíencia de esta fecha he acordado se 
citen á los parientes del mismo López 
León, por medio del presente, einpla- 
kándolea para que en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de és
te en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante el Juzgado, que tiene su audien
cia en el exconvento de San Francis
co de repetida ciudad, á s r oídos en 
dicho expediente, á lo» efectos del 
art. 8.’ del Real decreto de 19 do Ma
yo de 1886.

Dado en Bujalance á 10 de Enero 
de 1889.—José Muñoz Rocanegra.— 
Por mandado de S. S., Pedro de la 
Vega.

Núm. 118.

Ü. José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho Civil y Canónico, Abogado dd 
Buetre Colegio de Granada y Juez de 
primera instancia ó [instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber; Que en este de un cargo 

y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue expediente para la reolucíón 
definitiva de la presunta alienada Ma
ría Molina y Zafrilla, que era vecina de 
esta ciudad, en cuyo expediente y por 
providencia de esta fecha he acordano 
se cite á los parientes de la misma Mo
lina Zafrilla, por medio del presente, 
emplazándoles para que en el término 
de un mes, à contar desde la inserción 
de éste en la Gaveta de Madrid, com
parezcan ante el Juzgado, que tiene 
su audiencia en el exconvento de San 
Francisco de repetida ciudad, á ser oí
dos en dicho expediente, á los efectos 
del artículo 8." del Beal decreto de 19 
de Mayo de 1885.

Dado en Bujalance á 10 de Enero de 
1889. — José Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Chiclana.

Núm. 138.

D. Antonio Miguel Espinar, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria encargo 

la busca y captura de Diego Eomáu 
Gómez, natural de Los Barrios, algo 
colorado, de poca barba, sombrero ne
gro y vestido oscuro, que se fugó de la 
cárcel de Vejer la noche del 8 del ac
tual, en ocasión d» hallarse de tránsito 
para el presidio de Ocaña, donde tenía 
que sufrir siete años de presidio ma
yor, remitiéndolo á la cárcel de este 
partido, caso de ser habido.

Dado en Ohidana de la Frontera à 
12 de Enero de 1889, —A. Miguel Es
pinar.—Juan González Mendia.

Santa María de Nieva.

Núm. 128.

/1. Francisco GonzAl’‘Z HereJero, Juet 
regente de instrucción de esta niUa y 
su partido, por traslación del propie
tario.

Por la presente se cita, ¡lama y em
plaza á Francisca .Alonso Muñoz, hija 
de José y de Josefa, de estallo soltera, 
dedicada á sus labores, de 22 años de 
edad, estatura alta, pelo y ojos negros, 
colnr moreno, nariz larga y ancha, no 
sabe leer ni escribir; viste falda de 
percal á cuadros blancos y negros, 
mantón de los llamados de pelo de ra
ta y pañuelo de seria negra a la cabeza, 
natural de Córdoba y vecina de .Ma 
drid, calle de Palos de Mogue.',uum, 9, 
principal,'cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días comparezca en los estrados de es
te Juzgado con el fin da ampliar la de
claración indagatoria que tiene pres
tada en la causa que cOu otra se la ins- 
tuye sobre complicidad en la fuga del 
preso Miguel González, de la cárcel de 
Villacastín; bajo apercibimiento, que 
de no comparecer, se la declarará re
belde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y demiis agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
la expresada sujeta, couduciéndola con 
las seguridades convenientes, en caso 
de ser habida, á mí disposición, pues 
asi lo tengo acordado en la referida 
causa.

Dada en Santa María de Nieva á 12 
de Enero de 1889.—Francisco Gonzá 
lez. — Por su mandado, Mariano Velas
co, por Bárcena.
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Cuarto irimeatre de 1887 á 1888.

iel ciiarto iri.u&ib’e del liho económii^o de 1887 á 1389, gue rinde el Depositario yae 
sascrióe de bis lyteravione-i de ingresos y pagas ceri/icadiis en la Caja de su cary-, 
ó saber.

PKIMISHA PAUTE.-CUENTA DE CAJA

535,.33existencia en tui poder en ¡iu del '•'iinestre arUerior

Peset as

In'p'^soai'n el triitiestre de ertaenenta........................................', 4.631,7,3

Cargo........,,....,....... 5.!^7.IJ

Didn por payo-i veri jira dose» igual trimestre.................... 4.ó!)9,44

Exislencui en ni po:bn ptr t el Iriineslre gue sigue................ 5^7,58

Intendencia militar de Andalucía.

Núm. 122.

A .N C S C 1 0

El intondente de Ejército y del distrito de 
Andalucía,

Hace saber: Que no habiendo sido 
llenados todos los requisitos do publi
cación necesarios para Ia celebración 
del concurso de proposiciones particu 
lares para surtir de aceite, carbón y 
esparto las Factorías de utensilios del 
distrito, que debía celebrarse el día 
15 del corriente, se prorroga dicho ac
to hasta el día 12 riel próximo Febre 
ro, á las dos de su tarde, y que ten
drá lugar como se expresaba, en los 
estrados da esta lutendeucia y Comi
sarios de Guerra de Cádiz, Córdoba, 
Ceuta, Algeciras y Jerez.

Lo que se hace saber por medio del 
presente «uniiCÍo para conocimiento de 
las personas que deseen interesarae en 
61 acto.

Sevilla 12 de Enero da 1889.—Joa
quín Pérez.

r-------- »s»««»*--------

SECUNDA PARTS.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
de! trimostro ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesefas.

OPEE ACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de hu operaeionss 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

I Propios....................
2 Monte-s....................
S Impuestos................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública, 
tí Corrección pública. 
" Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resulta.^..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

n
i.ooo"oo

»

1.760J5 
481,03

10 591,08

n

»
B 
tt
«
>f

n

4.591,79

n

n
l.coo",Oil

it
ft
»

1.760*75
481,03.

1.5.182,87
tt
D

Oaroo...................13.832.86 4.691,79 ’ 18.424,65

PAGOS*

i Gasto.1 del Aynuta- 
in tentó.. . ...

2 Policíadeseguridad.
3 policía urbana y ru

ral ..........  - •
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
ti Obras públicas.....
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obrasdenuevacons- 
trneoión.........?...

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas....-........

2.803,53
n

□oo'^oo 
46.50 
90,00 
76,00

n
7.364,39

276*50 
2.141,61

1.185,71 
»

286*67
28.60 
60,00

a

2.Ô69”76

468’80

n 
n
T1

3.989,24

786”67 
75,00

150,00 
75,00

9.934" 16

745'30
2.141,61

»
r

Data.....................13.297,53 4,599.44 17.896,97

La precedente cuanta está conforme cou lo que resulta de los libros de la De- 
poaitaría de mi cargo, y con los dovuiuantoa que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villaralto á 1." le Julio de 1383,—El Depositario, Manuel Gómez.

Examinada la precclante cuenta, e»tá en uu todo conformo oon los asientos 
da loa libro» que están á nuestro cargo.

En Villaralto á 4 do Julio de 1833.—El Regidor TiUerventor, Fausto Fer
nández.—V.” B.*—El Alcalde, Manuel Valve^le-—El Secretrio, Diego García.

IHPBEDTá PUOVIHOIAL (OASA gOCOKHO HOSPICIO.)
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